
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Medellín, seis (06) de junio de dos mil trece (2013)  

 
 
AUTO:    852 
 
REFERENCIA   ACCIÓN POPULAR  
DEMANDANTE  ANTONIO JOSÉ GARCÍA BETANCUR  
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
RADICADO   05001-33-31-026-2008-00030-00 
 
ASUNTO CORRE TRASLADO DE LA ACLARACIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN DEL  DICTAMEN PERICIAL A LAS 
PARTES  

 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 4,  artículo 238 del Código de Procedimiento 
Civil, se corre traslado a las partes, por el término de tres (03) días, de la aclaración y 
complementación del dictamen pericial presentado por el señor Gustavo Alfonso Estrada 
Araque, visible a folios 409 a415 del expediente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA 
Juez (E) 

 
 
 
 
 
 
 

A.C.G. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No. ______ el auto 
anterior. 

 
Medellín,  ___________________________ Fijado a las 8 a.m. 

 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


